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resérvese en Secretaria del Conseio Superior. Dése amplia difusión en los ios de

comun¡cación de la Universidad y en un diario de circulación masiva de la Provinc¡ d Salta.
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SALTA, 15 de DICIEMBRE de 2023

Expediente N' 2.553/23

VISTO las disposic¡ones conten¡das en el Título Vlll - Régimen Electoral, del Estatuto de la

Univers¡dad Nacional de Salta, aprobado por ResoluciÓn N'1602/23 del Ministerio de Educación

de la Nación y publ¡cado en el Boletín Oficial de la Nac¡ón No35 218 de fecha 25107123'y

CONSIDERANDO:

Que corresponde renovar el mandato de los consejeros representantes por los

Estamentos de Auxiliares de la Docencia, Estudiantes, Graduados y Personal Nodocente ante

el Consejo Superior y Consejos Directivos de las Facultades y representantes de Aux¡liares de

la Docencia y Estudiantes anle el Conse.lo de lnvestigac¡ón (ClUNSa).

Que las elecciones convocadas se regirán con el Reglamento Electoral General aprobado
por Resolución CS N' 141196 y mod¡f¡catorias.

Que para la elaboración del presente cronograma Electoral se han tenido en cuenta los

feriados nacionales, prov¡nc¡ales y dÍas no laborables correspondientes al aio 2024.

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 143 del Estatuto de la
Universidad Nacional de Salta:

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 1 8" Sesión Ordinaria del 14 de diciembre de 2023)

RESUELVE:

ARTíCULO .1..- Convocar a Elecciones ordinarias de esta Universidad para el VIERNES 26 DE

ABRIL DE 2024, con el fin de elegir los consejeros representantes por los Estamentos de

Auxiliares de la Docencia, Estudiantes, Graduados y Personal Nodocente ante el consejo
Superior y Consejos Directivos de las Facultades y representantes de Aux¡l¡ares de la Docencia
y Esludiantes ante el ClUNSa.

ARTíCULO 2..- Fijar el CRONOGRAMA ELECTORAL para dichas elecciones, cuyo detalle obra

en el ANEXO I de la presente.

ARTÍCULO 30.- Determinar que los Consejos Direclivos de las Facultades deberán designar sus

respectivas Juntas Electorales hasta el 29 de diciembre 2023.

ARTÍCULO 4o.- Las Juntas Electorales de las Facultades deberán actualizar los padrones de

graduados, conforme lo previsto en las reglamentaciones v¡gentes en el marco del Régimen

Electoral de la Univers¡dad Nacional de Salta.

ARTICULO S".- Establecer que la condición necesaria para ser considerado Estudiante Regular

es haber aprobado por lo menos 2 (dos) asignaturas, en el período comprend¡do entre el 1 de

enero y el 29 de diciembre de 2023.

ARTÍCULO 6o.- Comuníquese con cop¡a, a: Facultades, Sedes Regionales en transic¡Ón a

Facultades, sede Regional Metan - Rosario de la Frontera, lnstitutos de Educación Media,

Comisión Coordinadoá Electoral, Junta Electoral General y Centros de Estudiantes. Cumplido,
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ANEXO I

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

CRONOGRAMA ELECTORAL ELECCIONES 2024
ESTAMENTOS AUXILIARES DOCENTES, NODOCENTES, ESTUDIANTES Y

GRADUADAS/OS
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Actividad Fechas - Año 2024

PerÍodo de ¡nscripción de Graduadas/os Hasta miércoles 6 de mazo

Envío al Centro de Cómputos de la Un¡versidad de las
Planillas de Graduadas/os inscriptas/os ante las Juntas
Electorales de Facultades y Sedes Regionales

Hasta las13 hs. del lunes 11 de
mazo

Hasta el miércoles 13 de mazo

Publicidad de Padrones provisorios (período de tachas
e inclusiones).

Desde el viernes l5 hasta el jueves
21 de mazo

Envío de novedades al Centro de Cómputos de la
Un¡versidad por parte de las Juntas Electorales de
Facultades y Sedes Regionales.

Hasta el martes 26 de mazo

Emisión y Publ¡cac¡ón de Padrones def¡nitivos,
distribuidos por mesas.

Jueves 4 de abr¡l

Recepción de Listas de Candidatas/os y avales Hasta las 19 hs. del lunes 8 de abril

Ofic¡alizac¡ón de L¡stas. Miércoles 10 de abr¡l

Envlo al Centro de Cómputos de la Un¡versidad de
listas de candidatas/os oficializadas/os por las Juntas
Electorales General, de las Facultades y de las Sedes
Regionales.

Hasta el martes '16 de abril

Miércoles 24 de Abril a horas 8:00

Actó eleccionario Viernes 26 de abril desde 8:00 a
19:00 hs.

lmpugnaciones al acto eleccionario Hasta 19 hs. del lunes 29 de abr¡l
I

Exped¡ción de Juntas Electorales y Proclamación de
candidatas/os electas/os
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Confección de padrones provisorios de los estamentos
de Auxiliares Docentes, Nodocentes, Estudiantes y de
Graduadas/os y del l¡stado de electores que, en
princip¡o figuran en dos padrones y deben optar por
uno de ellos.

Cierre de Campaña Electoral

Jueves 2 de mayo
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